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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Proyectos de prevención de riesgos laborales. Pymes. Subvenciones.

ORDEN de 12 de mayo de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, para el desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva.

(BOJA de 18 de mayo de 2021)

Personas trabajadoras autónomas. Impulso del asociacionismo. Ayudas. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo, por la que se convoca, para el 
año 2021, la concesión de ayudas de la medida de impulso del asociacionismo destinada a la financiación parcial de 
los gastos de funcionamiento de las asociaciones de personas trabajadoras autónomas, para facilitar el cumplimiento 
de los fines que le son propios, de la línea 4, promoción del trabajo autónomo, regulada en la Orden de 2 de diciembre 
de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de apoyo a la creación, consolidación y mejora 
de la competitividad de las empresas de trabajo autónomo.

El plazo para la presentación de las solicitudes de estas ayudas será de 20 días hábiles a 
contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(BOJA de 18 de mayo de 2021)

Dependencia.

DECRETO-LEY 9/2021, de 18 de mayo, por el que se adoptan, con carácter urgente, medidas para agilizar la trami-
tación del procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia.

(BOJA de 21 de mayo de 2021)

Organizaciones sindicales. Servicio de asesoramiento jurídico y defensa procesal a mujeres en caso de 
discriminación laboral por razón de sexo. Subvenciones.

ORDEN de 18 de mayo de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva, por el Instituto Andaluz de la Mujer, a organizaciones sindicales para el fun-
cionamiento de un servicio de asesoramiento jurídico y defensa procesal a mujeres en caso de discriminación laboral 
por razón de sexo.

(BOJA de 21 de mayo de 2021)
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Estrategia de Vigilancia y Respuesta en Salud Pública de Andalucía.

ACUERDO de 18 de mayo de 2021, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba la formulación de la Estrategia de Vigilancia y Respuesta en Salud Pública de Andalucía.

(BOJA de 21 de mayo de 2021)

ARAGÓN (CC. AA.)

COVID-19. Subvenciones a determinados sectores económicos.

ORDEN ICD/499/2021, de 13 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se aprueban las bases re-
guladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones a determinados sectores económicos afectados por 
las consecuencias de la pandemia COVID-19 en Aragón.

(BOA de 17 de mayo de 2021)

Desarrollo experimental y/o investigación industrial. Subvenciones.

ORDEN EPE/520/2021, de 14 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para realizar en Aragón proyectos empresariales que incluyan desarrollo experimental 
y/o investigación industrial.

(BOA de 24 de mayo de 2021)

Programa para la implantación de oficinas públicas de vivienda.

ORDEN VMV/528/2021, de 10 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se aprueba el programa 
para la implantación de oficinas públicas de vivienda.

(BOA de 25 de mayo de 2021)

Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mí nimo Vital.

LEY 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mí nimo Vital y 
el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social.

(BOA de 25 de mayo de 2021)

Enfermeras y enfermeros. Dispensación de medicamentos.

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/16/2021, de 14 de enero, para la acreditación de enfermeras y enfermeros 
para la indicación, uso y autorización de la dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano, en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 27 de mayo de 2021)
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Programa de Innovación para la Inclusión Social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden CDS/553/2021, de 17 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones 
para el año 2021 del Programa de Innovación para la Inclusión Social en el marco del Programa Operativo del Fondo 
Social Europeo, a través de la asignación adicional de Fondos REACT-UE.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

(BOA de 28 de mayo de 2021)

Programa de la Red de Integración Social de Personas con Discapacidad (ISPEDIS). Subvenciones. 
Año 2021.

EXTRACTO de la Orden CDS/554/2021, de 17 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones 
para el año 2021 del Programa de la Red de Integración Social de Personas con Discapacidad (ISPEDIS) en el marco 
del Programa Operativo del Fondo Social Europeo, a través de la asignación adicional de Fondos REACT-UE.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

(BOA de 28 de mayo de 2021)

Prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal.

EXTRACTO de la Orden CDS/555/2021, de 17 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones 
para financiación proyectos prevención de situaciones de dependencia y promoción de la autonomía personal de en-
tidades sociales sin ánimo de lucro para el año 2021.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

(BOA de 28 de mayo de 2021)

ASTURIAS (CC. AA.)

COVID-19. Fondo de ayudas urgentes.

DECRETO 23/2021, de 7 de mayo de 2021, por el que se aprueban normas especiales reguladoras de las ayudas a 
colectivos específicos con cargo al fondo de ayudas urgentes por la COVID-19 durante el año 2021.

(BOPA de 19 de mayo de 2021)
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BALEARES (CC. AA.)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

RESOLUCIÓN del Parlamento de las Illes Balears por la que se convalida el Decreto Ley 3/2021, de 12 de abril, de me-
didas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos euro-
peos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (RGE núm. 3970/21).

(BOIB de 20 de mayo de 2021)

Promoción de la igualdad y prevención de la violencia machista en los centros educativos. Ayudas. 
Curso 2021-2022.

RESOLUCIÓN de la directora general de Primera Infancia, Innovación y Comunidad Educativa y de la directora del Ins-
tituto Balear de la Mujer de día 18 de mayo de 2021 por la que se convoca a los centros docentes sostenidos parcial-
mente con fondos públicos (centros concertados) que imparten enseñanzas no universitarias de las Islas Baleares a 
participar en el programa «Acciones de sensibilización para la promoción de la igualdad y la prevención de la violencia 
machista en los centros educativos en el marco de los proyectos coeducativos de centro y de la celebración del 25 de 
noviembre, y el día 8 de marzo, para el curso 2021-2022».

Las solicitudes se pueden presentar hasta el 15 de junio de 2021.

(BOIB de 22 mayo de 2021)

Promoción de la igualdad y prevención de la violencia machista en los centros educativos. Ayudas. 
Curso 2021-2022.

RESOLUCIÓN de la directora general de Primera Infancia, Innovación y Comunidad Educativa y de la directora del Insti-
tuto Balear de la Mujer de día 18 de mayo de 2021 por la cual se convocan a los centros docentes de titularidad pública 
que imparten enseñanzas no universitarias de las Islas Baleares a participar en el programa «Acciones de sensibilización 
para la promoción de la igualdad y la prevención de la violencia machista en los centros educativos en el marco de los 
proyectos coeducativos de centro y de la celebración del 25 de noviembre, día internacional para la eliminación de la 
violencia contra las mujeres y el día 8 de marzo, día internacional de las mujeres, curso 2021-2022».

La solicitud se puede presentar hasta el 15 de junio de 2021.

(BOIB de 22 mayo de 2021)

Servicios educativos de atención temprana. Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN del consejero de Educación y Formación Profesional de 13 de mayo de 2021 por la que se convocan 
ayudas, correspondientes a 2021, a la red de escuelas públicas de las Illes Balears para el sostenimiento de las escue-
las públicas de primer ciclo de educación infantil; para el funcionamiento de servicios educativos de atención tempra-
na; para el funcionamiento de actividades, servicios y programas para el fortalecimiento de las capacidades educativas 
de las familias, y para las ayudas a la escolarización de los niños de las familias más vulnerables socialmente, especial-
mente de las familias en riesgo de exclusión social.

El plazo para presentar las solicitudes es del 1 al 15 de junio de 2021.

(BOIB de 25 de mayo de 2021)

https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 5

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2021) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de mayo de 2021)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

COVID-19. Empresarios y profesionales. Ayudas.

Orden conjunta de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores y del consejero de Modelo Económico, Turis-
mo y Trabajo de 28 de mayo de 2021 por la cual se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria extraordinaria 
de la Línea COVID de ayudas directas a empresarios y profesionales a que se refiere el Título I del Real decreto ley 
5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pande-
mia de la Covid-19.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 14 de junio de 2021, a las 8.00 h, y 
finalizará el día 28 de junio de 2021, a las 15.00 horas.

(BOIB de 29 de mayo de 2021)

CANTABRIA (CC. AA.)

Asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales y de asociaciones de trabajadores autónomos. 
Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden EPS/14/2021, de 11 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2021 de 
subvenciones destinadas a las actividades de formación, fomento y difusión de la Economía Social y del Autoempleo y 
para sufragar los gastos de organización interna y funcionamiento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades 
laborales y de asociaciones de trabajadores autónomos.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación del extrac-
to de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria y finalizará el 30 de junio de 2021.

(BOC de 19 de mayo de 2021)

COVID-19. Nueva normalidad. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2021, por la que se aprueba la primera modificación de la Resolución de 11 de mayo 
de 2021, por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria duran-
te el periodo de Nueva Normalidad.

(BOC de 19 de mayo de 2021)

Prácticas laborales en corporaciones de derecho público y entidades sin ánimo de lucro. Subvencio-
nes. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden EPS/15/2021, de 11 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2021 de sub-
venciones del Programa de Prácticas Laborales en corporaciones de derecho público y entidades sin ánimo de lucro 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de la Garantía Juvenil.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 20 de mayo de 2021)
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Recuperación de la Memoria Histórica. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de mayo de 2021, por la que se convocan subvenciones para la recuperación de 
la Memoria Histórica en Cantabria para el año 2021.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del presente extracto de la 
convocatoria.

(BOC de 20 de mayo de 2021)

Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad.

DECRETO 45/2021, de 13 de mayo, por el que se regula el Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad 
de Cantabria.

(BOC de 20 de mayo de 2021)

COVID-19. Nueva normalidad. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN por la que se aprueba la segunda modificación de la Resolución de 11 de mayo de 2021, por la que se esta-
blecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de nueva normalidad.

(BOC de 26 de mayo de 2021)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Contratación de personas desempleadas y en exclusión social. Subvenciones. Año 2021.

ORDEN 64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases 
para la concesión de subvenciones a entidades locales para la contratación de personas desempleadas y en situación de 
exclusión social, cofinanciables por el Fondo Social Europeo y con los recursos REACT-UE, como parte de la respuesta de 
la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 y se efectúa la convocatoria para 2021. Extracto BDNS (Identif.): 563407.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de veinte días, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de esta orden y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha

(DOCM de 17 de mayo de 2021)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Vivienda. Personas con discapacidad. Apoyo a la vida independiente. Subvenciones.

ORDEN FAM/567/2021, de 4 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones cofinanciadas por el FSE, destinadas a la financiación del programa específico de viviendas y apoyos para la 
vida independiente dentro del programa de itinerarios integrados de inclusión sociolaboral para personas con discapa-
cidad y medidas complementarias.

(BOCL de 18 de mayo de 2021)
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Personas con discapacidad. Apoyo al empleo. Subvenciones.

ORDEN FAM/568/2021, de 4 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes cofinanciadas por el FSE, destinadas a la financiación del programa específico de formación y acciones de apoyo 
al empleo de personas con discapacidad en el ámbito de la asistencia personal dentro del programa de itinerarios in-
tegrados de inclusión sociolaboral para personas con discapacidad y medidas complementarias.

(BOCL de 18 de mayo de 2021)

Prevención en materia de seguridad y salud laboral. Fomento de la formación. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de 6 de mayo de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan para 
2021 subvenciones públicas dirigidas al fomento de la formación de trabajadores, empresarios, autónomos, mandos 
intermedios y delegados de prevención en materia de seguridad y salud laboral.

El plazo de presentación de solicitudes es de 30 días naturales a partir del día siguiente a 
la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 18 de mayo de 2021)

Prevención del riesgo por exposición al polvo y sílice cristalina respirable. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden EYH/570/2021, de 7 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de las subvenciones dirigidas a empresas, en régimen de concurrencia competitiva, para la mejora de las condiciones 
laborales con el objeto de la prevención del riesgo por exposición al polvo y sílice cristalina respirable en naves de elabo-
ración de pizarra y sus dependencias anexas, ubicadas en Castilla y León, y se convocan las ayudas para el año 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días, a contar desde la publicación 
de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 18 de mayo de 2021)

Autónomos y empresas. Ayudas. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden EYH/625/2021, de 17 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
directas, a autónomos y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, den-
tro del ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, con el fin de reducir el impacto económico del coronavirus 
y se convocan estas ayudas para 2021.

El periodo de presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en esta convocatoria 
comenzará el día siguiente a la publicación del extracto en el Boletín Oficial de Castilla y 
León. y finalizará a las 24 horas del día 6 de julio de 2021.

(BOCL de 19 de mayo de 2021)

Fomento de determinados contratos temporales. Subvenciones.

ORDEN EEI/637/2021, de 18 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas 
al fomento de determinados contratos temporales, en la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 24 de mayo de 2021)
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Conciliación de la vida laboral y familiar. Fomento de la contratación temporal. Subvenciones.

ORDEN EEI/638/2021, de 18 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas 
a fomentar la contratación temporal con cláusula específica de interinidad para facilitar la conciliación de la vida laboral 
y familiar, en la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 24 de mayo de 2021)

Sector de Ayuda a domicilio. Fomento de la ampliación de la jornada. Subvenciones.

ORDEN EEI/639/2021, de 18 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas 
a fomentar la ampliación de la jornada en el sector de ayuda a domicilio y restauración colectiva, en la Comunidad de 
Castilla y León.

(BOCL de 24 de mayo de 2021)

Fomento del empleo. Subvenciones.

ORDEN EEI/640/2021, de 18 de mayo, por la que se modifica la Orden EMP/289/2019, de 21 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, dirigidas al fomen-
to del empleo estable por cuenta ajena en la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 24 de mayo de 2021)

Fomento del desarrollo de actividades económicas por cuenta propia. Subvenciones.

ORDEN EEI/641/2021, de 18 de mayo, por la que se modifica la Orden EEI/531/2020, de 17 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, destinadas a fo-
mentar el desarrollo de actividades económicas por cuenta propia en la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 24 de mayo de 2021)

Contratación temporal de personas con discapacidad. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de mayo de 2021, de la Presidenta del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y dirigidas a entidades locales 
de Castilla y León, para la contratación temporal de personas con discapacidad para la realización de obras y servicios 
de interés público y utilidad social, para el año 2021.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 1 mes, computado desde el día siguiente a 
la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 28 de mayo de 2021)

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Subvenciones.

ORDEN FAM/655/2021, de 18 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones destinadas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Castilla y León: Líneas de reducción de jor-
nada laboral y excedencia.

(BOCL de 31 de mayo de 2021)
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Programa Mixto de Formación y Empleo. Subvenciones.

ORDEN EEI/665/2021, de 26 de mayo, por la que se modifica la Orden EMP/535/2017, de 22 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación del Programa Mixto de Formación 
y Empleo de Castilla y León.

(BOCL de 31 de mayo de 2021)

CATALUÑA (CC. AA.)

Agentes de apoyo a la internacionalización acreditados por ACCIÓ. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMC/1486/2021, de 13 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a los agentes de apoyo a la internacionalización acreditados por ACCIÓ.

(DOGC de 19 de mayo de 2021)

Vivienda. Pago del alquiler. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TES/1497/2021, de 17 de mayo, de modificación de la Resolución TES/985/2021, de 7 de abril, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia pública competitiva, de las 
subvenciones para el pago del alquiler.

(DOGC de 20 de mayo de 2021)

Plan estratégico de investigación e innovación en salud 2016-2020. Subvenciones.

ORDEN SLT/108/2021, de 18 de mayo, de modificación de la Orden SLT/274/2016, de 11 de octubre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de acciones incluidas en el Plan estratégico de in-
vestigación e innovación en salud 2016-2020.

(DOGC de 21 de mayo de 2021)

Departamento de Salud.

RESOLUCIÓN SLT/1516/2021, de 18 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se crea el Pro-
grama para la modelización de la información en adicciones, de su impacto en salud y de evaluación del impacto de 
políticas preventivas.

(DOGC de 21 de mayo de 2021)

Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias.

RESOLUCIÓN TSF/1534/2021, de 18 de mayo, de convocatoria para la provisión de servicios sociales de la Red de 
Servicios Sociales de Atención Pública en el ámbito de la infancia y la adolescencia, en régimen de concierto social, y 
para la adaptación al régimen jurídico del concierto social y de la gestión delegada.

El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación que las acompaña es de 
quince días hábiles, a contar desde las 9.00 h del primer día hábil siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 15.00 
h del decimoquinto día hábil a contar desde el inicio del plazo.

(DOGC de 25 de mayo de 2021)
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Departamento de Salud.

ORDEN SLT/109/2021, de 19 de mayo, por la que se prorroga, para el año 2021, la Orden SLT/48/2021, de 1 de 
marzo, por la que se establecen para el año 2020 los precios unitarios correspondientes a la contraprestación de los 
servicios realizados por los centros sociosanitarios.

(DOGC de 25 de mayo de 2021)

Promoción de viviendas y alojamientos con protección oficial. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TES/1547/2021, de 19 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia pública competitiva, para la promoción de viviendas y alojamientos con pro-
tección oficial en régimen de alquiler o cesión de uso.

(DOGC de 25 de mayo de 2021)

Agentes de apoyo a la internacionalización acreditados por ACCIÓ. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMC/1557/2021, de 19 de mayo, por la que se abre la convocatoria para el año 2021 para la conce-
sión de subvenciones a los agentes de apoyo a la internacionalización acreditados por ACCIÓ (ref. BDNS 565217).

El plazo de presentación de solicitudes será desde las 09:00 horas del día siguiente de la 
publicación de esta Resolución en el DOGC hasta las 14:00 horas del día 16 julio de 2021.

(DOGC de 25 de mayo de 2021)

Cooperación al desarrollo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EXI/1563/2021, de 19 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras generales del procedi-
miento para la concesión de subvenciones en el ámbito de la cooperación al desarrollo.

(DOGC de 26 de mayo de 2021)

Administración de la Generalitat de Catalunya.

DECRETO 21/2021, de 25 de mayo, de creación, denominación y determinación del ámbito de competencia de los 
departamentos de la Administración de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 26 de mayo de 2021)

Generalitat de Catalunya.

RESOLUCIÓN PRE/1603/2021, de 25 de mayo, per la que se establece la nueva codificación de los departamentos 
en que se estructura la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 26 de mayo de 2021)

Contratación en prácticas de personas jóvenes beneficiarias del Programa de Garantía Juvenil. Subven-
ciones.

RESOLUCIÓN TSF/1556/2021, de 11 de mayo, por la que se abre la convocatoria, para el año 2021, para la concesión 
de subvenciones destinadas a incentivar la contratación en prácticas de personas jóvenes beneficiarias del Programa 
de Garantía Juvenil en Cataluña (SOC – JENP) (ref. BDNS 565045).

►
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◄

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 26 de mayo de 2021)

Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

ORDEN ARP/113/2021, de 20 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las ayudas a la cooperación para la innovación por medio del fomento de la creación de Grupos Ope-
rativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas y la realiza-
ción de proyectos piloto innovadores por parte de estos grupos (operación 16.01.01 del Programa de desarrollo rural 
de Catalunya 2014-2020).

(DOGC de 27 de mayo de 2021)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Años 2022-2023.

ORDEN EMC/117/2021, de 25 de mayo, por la que se establece el calendario de apertura en Cataluña de los estable-
cimientos comerciales en domingo y días festivos para los años 2022 y 2023.

(DOGC de 31 de mayo de 2021)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Fomento del empleo. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II y IV.

(DOE de 19 de mayo de 2021)

Víctimas de violencia de género. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 10 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan ayudas para 
facilitar la recuperación integral de las mujeres víctimas de violencia de género para el ejercicio 2021.

Las solicitudes de ayudas podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación de 
la convocatoria y de este extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de no-
viembre de 2021.

(DOE de 19 de mayo de 2021)

Formación para el empleo.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de abril de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones para financiar actividades de diseño, programación, difusión y evaluación de la oferta formativa 
para personas trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 21 de mayo de 2021)
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Estructuras orgánicas.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 7/2021, de 10 de febrero, por el que se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresi-
dencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, y de modificación del Decreto 206/2010, de 12 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección General de Ser-
vicios de la Junta de Extremadura.

(DOE de 24 de mayo de 2021)

Observatorio de las familias y la infancia.

DECRETO 38/2021, de 18 de mayo, por el que se crea el Observatorio de las Familias y la Infancia de Extremadura 
(FIEX) y se regula su organización, composición y funcionamiento.

(DOE de 25 de mayo de 2021)

Voluntariado. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones para el desarrollo de programas de promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el ejercicio 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del presente extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 26 de mayo de 2021)

COVID-19. Viviendas. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece una convocato-
ria de las subvenciones del programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-
19 en los alquileres de vivienda habitual, incorporado al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, para la anualidad 2021.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día en que surta efectos la resolución 
de convocatoria y finalizará el 15 de julio de 2021.

(DOE de 26 de mayo de 2021)

Asistencia jurídica.

LEY 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 26 de mayo de 2021)

Explotaciones agrarias. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria 
de ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras, para el ejercicio 2021.

►
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◄

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes contado a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria y de este 
extracto.

(DOE de 27 de mayo de 2021)

Inclusión social. Subvenciones.

ORDEN de 24 de mayo de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fi-
nanciar programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social.

(DOE de 28 de mayo de 2021)

Calendario laboral. Fiestas locales. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2021, de la Dirección General de Trabajo, por la que se modifica el anexo de la Re-
solución de 12 de noviembre de 2020 por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2021.

(DOE de 28 de mayo de 2021)

GALICIA (CC. AA.)

Movilidad geográfica de mujeres víctimas de violencia de género. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 4 de mayo de 2021, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para facilitar la movilidad geográfica de las mujeres víctimas de violencia 
de género, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género, y se convocan para el año 2021 (código de 
procedimiento SI451B).

El plazo de presentación de solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 30 de noviembre de 2021.

(DOG de 18 de mayo de 2021)

Implantación e impulso de la estrategia digital y modernización del sector comercial y artesanal. Sub-
venciones.

CORRECCIÓN de errores. Orden de 19 de abril de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la implantación e impulso de la estrategia digital 
y modernización del sector comercial y artesanal y se procede a su convocatoria para el año 2021 (código de proce-
dimiento CO300C).

(DOG de 19 de mayo de 2021)

Emergencia social. Ayudas. Año 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 6 de mayo de 2021, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se convo-
can ayudas de emergencia social para el año 2021 (código de procedimiento PR935A).

►
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◄

El plazo para la presentación de solicitudes abarcará desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia hasta el 15 de noviembre de 2021, 
ambos incluidos.

(DOG de 19 de mayo de 2021)

Mujeres solas con responsabilidades familiares no compartidas. Estancias de tiempo libre. Ayudas. Año 
2021.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras y se convoca para el año 2021 el programa de ayudas para la concesión de las 
estancias de tiempo libre para mujeres solas con responsabilidades familiares no compartidas (código de proce-
dimiento SI447A).

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 31 de mayo de 2021)

LA RIOJA (CC. AA.)

Calendario de festivos laborales. Año 2022.

RESOLUCIÓN 998/2021, de 13 de mayo, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Desarrollo Autonómico, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Gobierno por el que se aprueba el calendario de festivos laborales 
para el año 2022 en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 17 de mayo de 2021)

Servicio Riojano de Salud.

DECRETO 32/2021, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica y funciones de la Gerencia del Ser-
vicio Riojano de Salud.

(BOR de 21 de mayo de 2021)

Centros regionales riojanos y centros riojanos en el exterior. Subvenciones. Ejercicio 2021.

RESOLUCIÓN 740/2021, de 20 de mayo, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se con-
vocan subvenciones a los centros regionales riojanos y centros riojanos en el exterior, reguladas mediante Orden 
HAP/15/2021, de 14 de abril, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, para el ejercicio 2021 (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 26 de mayo de 2021)
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Presupuestos Generales. Año 2021.

CORRECCIÓN de errores a la Ley 1/2021, de 29 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja para el año 2021.

(BOR de 27 de mayo de 2021)

Personas trabajadoras en situación de desempleo. Participación en acciones de Formación Profesional. 
Subvenciones. Años 2021-2022.

RESOLUCIÓN 55/2021, de 24 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para la concesión de Becas y Ayudas a personas trabajadoras en situación 
de desempleo por su participación en acciones de Formación Profesional para el Empleo de 2021 y 2022.

El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día de la incorporación del tra-
bajador a la acción formativa y como límite máximo hasta los diez días siguientes a la fina-
lización de la acción formativa.

(BOR de 28 de mayo de 2021)

MADRID (CC. AA.)

Integración laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social. Subvenciones. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de 5 de mayo de 2021, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que 
se convocan para el año 2021 subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para el fomento de la integra-
ción laboral de personas en riesgo o situación de exclusión social mediante itinerarios de inserción, en colaboración 
con empresas de inserción y entidades sin ánimo de lucro.

Plazo de presentación de solicitudes

a) En el caso de las ayudas 1 a 6 el plazo será de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid.

b) En el caso de las ayudas 7 y 8, de incentivos a la contratación, el plazo de presentación 
de solicitudes de las ayudas en la convocatoria del año 2021 será del 1 al 15 de octubre 
de 2021.

(BOCM de 18 de mayo de 2021)

Personas con discapacidad. Fomento de la integración laboral en centros especiales de empleo. Año 2021.

EXTRACTO de la Orden de 30 de diciembre de 2020, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la 
que se convocan subvenciones, para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo en el año 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en forma de extracto en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 24 de mayo de 2021)
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Empresas artesanas. Ayudas a la promoción y formación.

ORDEN de 12 de mayo de 2021, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a empresas artesanas de la Comunidad de Madrid para la promoción 
y formación.

El plazo para presentar las solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente al 
de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 29 de mayo de 2021)

Plan de Inspección de Sanidad para el año 2021.

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2021, de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Inspección y Ordena-
ción Sanitaria, por la que se hace público el Plan de Inspección de Sanidad para el año 2021.

(BOCM de 31 de mayo de 2021)

MELILLA (CC. AA.)

Crisis sanitaria. Pymes y autónomos. Ayudas.

EXTRACTO del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de mayo de 2021, por el que se aprueba las bases 
reguladoras y convocatoria del régimen de ayudas complementarias a empresas, PYMES y autónomos afectados 
por restricciones establecidas por las autoridades competentes debido a la crisis sanitaria (línea continua - 6 y linea 
reset - 7), convocatoria año 2021.

Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes 
de UN MES desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

(BOME de 18 de mayo de 2021)

Distribución de competencias.

DECRETO de 17 de mayo de 2021, de la Ciudad Autónoma de Melilla, del Consejo de Gobierno, de modificación del 
Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías, para la atribución a la Consejería de Hacienda, Empleo 
y Comercio de la tramitación de las subvenciones concedidas en virtud de la línea COVID de ayudas directas a autóno-
mos (empresarios y profesionales) y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector 
privado, creada por el Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

(BOME de 21 de mayo de 2021)
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MURCIA (CC. AA.)

Vivienda protegida de promoción privada.

DECRETO 99/2021, de 13 de mayo, por el que se regula el régimen jurídico de la vivienda protegida de promoción pri-
vada en la Región de Murcia.

(BORM de 19 de mayo de 2021)

Fomento del autoempleo –Cuota Cero–. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de 18 de mayo de 2021, de la Orden de 31 de marzo de 2021 del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de Subvenciones de 
Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-.

(BORM de 21 de mayo de 2021)

Vivienda. Acceso en régimen de propiedad por jóvenes.

ORDEN de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se regula el acceso a la vivienda de jóvenes en régi-
men de propiedad a través de la línea ICREF AVAL JOVEN.

La solicitud deberá presentarse por las personas interesadas ante la Entidad financiera, 
con el modelo que figura en el anexo I de esta Orden y los préstamos correspondientes 
deberán formalizarse, siempre que se cuente con la correspondiente autorización antes 
del 31 de diciembre de 2022 y siempre que no se haya agotado el importe global máximo 
destinado a esta línea de avales a que se refiere el artículo 4.2.

(BORM de 27 de mayo de 2021)

Vivienda.

DECRETO-LEY 3/2021, de 27 de mayo, por el que se modifica el Decreto-Ley 1/2021, de 6 de mayo, de Reactivación 
Económica y Social tras el impacto del COVID-19 en el área de Vivienda e Infraestructuras.

(BORM de 28 de mayo de 2021)

Jóvenes procedentes de regiones europeas. Prácticas laborales formativas. Programa Eurodisea. Ayu-
das. Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Orden de 13 de mayo de 2021, de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes por la que se 
convocan ayudas a empresas y entidades públicas y privadas de la Región de Murcia, destinadas a financiar prácticas 
laborales formativas de jóvenes procedentes de regiones europeas adheridas al programa Eurodisea para el ejercicio 
2021, financiadas por el programa operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Región de Murcia.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a partir del día siguien-
te al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

(BORM de 29 de mayo de 2021)
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NAVARRA (CC. AA.)

Ley del Gobierno. Modificación.

LEY FORAL 6/2021, de 10 de mayo, de la Comunidad Foral de Navarra, por la que se modifica el artículo 68 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta o Presidente.

(BON de 20 de mayo de 2021)

Programas de formación dirigidos a personas ocupadas. Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN 1266E/2021, de 23 de abril, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, por la 
que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la subvención en 2021 de programas de formación dirigi-
dos a personas ocupadas y vinculados a la obtención de certificados de profesionalidad. Identificación BDNS: 559887.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 27 de mayo de 2021)

Departamento de Derechos Sociales. Modificación de su estructura.

ORDEN FORAL 131/2021, de 14 de mayo, de la Comunidad Foral de Navarra, de la Consejera de Derechos Sociales, 
por la que se modifica la Orden Foral 305/2015, de 15 de diciembre, por la que se desarrolla la estructura de dicho De-
partamento y de sus organismos autónomos, a nivel de negociados y unidades inferiores a sección.

(BON de 27 de mayo de 2021)

Registro Único de Parejas Estables.

DECRETO FORAL 27/2021, de 14 de abril, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se crea y se regula el Regis-
tro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra.

(BON de 31 de mayo de 2021)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Personas trabajadoras ocupadas y desempleadas con dificultades de acceso al empleo o mantenimien-
to del mismo. Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria de ayudas para el desarrollo de Proyectos Singulares de inserción socio-
laboral para personas trabajadoras ocupadas y desempleadas con dificultades de acceso al empleo o mantenimiento 
del mismo en 2021.

Las solicitudes deberán presentarse desde el día siguiente a la publicación de la Convo-
catoria en el Boletín Oficial del País Vasco, hasta el 30 de septiembre inclusive de 2021.

(BOPV de 17 de mayo de 2021)
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Empleabilidad de las personas con discapacidad. Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria, para el año 2021, de las ayudas destinadas a las actuaciones de Empleo 
con Apoyo, previstas en el Decreto 168/2019, de 29 de octubre, por el que se regulan los programas y servicios rela-
cionados con la empleabilidad de las personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y el Registro 
Vasco de centros especiales de empleo.

El plazo de presentación de solicitudes de estas ayudas será de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 17 de mayo de 2021)

Cooperación para el desarrollo. Ayudas. Año 2021.

ORDEN de 4 de mayo de 2021, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, por la que se convocan ayu-
das a proyectos de cooperación para el desarrollo 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 17 de mayo de 2021)

Facilitación de la adherencia a tratamientos médicos prescritos. Ayudas. Ejercicios 2020 y 2021.

ORDEN de 11 de mayo de 2021, de la Consejera de Salud, por la que se convocan ayudas destinadas a facilitar la ad-
herencia a los tratamientos médicos prescritos, correspondientes a los ejercicios 2020 y 2021.

Será suficiente con que las personas interesadas presenten una única solicitud de trami-
tación simplificada para toda la convocatoria, y lo podrán hacer en cualquier momento a 
partir de que la presente Orden surta efectos y hasta el 10 de diciembre de 2021.

(BOPV de 19 de mayo de 2021)

Fiestas laborales. Calendario. Año 2022.

DECRETO 132/2021, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Calendario Oficial de Fiestas Laborales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi para el año 2022.

(BOPV de 20 de mayo de 2021)

Acciones formativas con compromiso de contratación. Trabajadores y trabajadoras desempleadas. Sub-
venciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se 
procede a la publicación de la convocatoria, para el año 2021, de las subvenciones para la realización de acciones 
formativas con compromiso de contratación dirigidas a trabajadores y trabajadoras desempleadas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en el marco del Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que se ordena la Formación Pro-
fesional para el Empleo en Euskadi.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención comenzará el día siguiente al 
de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará 
el día 15 de octubre de 2021.

(BOPV de 21 de mayo de 2021)
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Contratación de personas mayores de 30 años en situación de desempleo de larga duración. Ayudas. 
Año 2021.

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, de corrección 
de errores de la Resolución de 24 de marzo de 2021, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayu-
das, para el año 2021, destinadas a la contratación de personas mayores de 30 años en situación de desempleo de 
larga duración en centros de trabajo de la CAPV.

(BOPV de 21 de mayo de 2021)

Despliegue del V Plan Vasco de la Formación Profesional, del Plan Integral de Digitalización Sostenible 
y Sistemas Inteligentes en el Sistema Educativo Vasco, y del Plan Integral para una Transición Verde en 
la formación profesional vasca, capacitación de las personas y apoyo a la competitividad sostenible de 
las PYMEs. Subvenciones. Curso escolar 2021-2022.

ORDEN de 11 de mayo de 2021, del Consejero de Educación, por la que se convocan subvenciones para el desarro-
llo, en el curso escolar 2021-2022, de las líneas de actuación de los ámbitos estratégicos en el despliegue del V Plan 
Vasco de la Formación Profesional, del Plan Integral de Digitalización Sostenible y Sistemas Inteligentes en el Sistema 
Educativo Vasco, y del Plan Integral para una Transición Verde en la formación profesional vasca, capacitación de las 
personas y apoyo a la competitividad sostenible de las PYMEs, dirigidas a los centros privados concertados que im-
parten ciclos formativos de Formación Profesional.

Las solicitudes (Anexo II), debidamente cumplimentadas en todos sus términos, deberán 
presentarse de forma electrónica, tal como dispone el artículo 8 de la presente Orden y 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 27 de mayo de 2021)

Formación de personas empleadas en las Administraciones Locales y Forales. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2021, de la Directora del Instituto Vasco de Administración Pública, por la que se 
convocan ayudas destinadas a financiar la formación de las personas empleadas en las Administraciones Locales y las 
Administraciones Forales de la Comunidad Autónoma.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a las 24:00 horas del 2 de julio de 2021.

(BOPV de 27 de mayo de 2021)

Participación ciudadana. Bonos Elkarrekin. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2021, de la Directora de Derechos Humanos, Víctimas y Diversidad, por la que se 
convoca el Programa de Bonos Elkarrekin en el ámbito de la participación ciudadana, para el año 2021.

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, hasta el 1 de octubre de 2021 incluido, salvo 
que los fondos se agoten antes de dicha fecha, en cuyo caso, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5.3 del Decreto regulador, se dará publicidad de tal circunstancia 
mediante Resolución de la Directora de Derechos Humanos, Víctimas y Diversidad, dene-
gándose todas las ayudas pendientes de resolver hasta esa fecha y se inadmitirán nue-
vas solicitudes.

(BOPV de 31 de mayo de 2021)
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Educación. Bonos Elkarrekin. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2021, de la Directora de Derechos Humanos, Víctimas y Diversidad, por la que se 
convoca el Programa de Bonos Elkarrekin en el ámbito educativo, para el año 2021.

Las solicitudes, podrán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, hasta el 1 de octubre de 2021 incluido, 
salvo que los fondos se agoten antes de dicha fecha, en cuyo caso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto regulador, se dará publicidad de tal circuns-
tancia mediante Resolución de la Directora de Derechos Humanos, Víctimas y Diversidad, 
se denegarán todas las ayudas pendientes de resolver hasta esa fecha y se inadmitirán 
nuevas solicitudes.

(BOPV de 31 de mayo de 2021)

Convivencia local. Bonos Elkarrekin. Año 2021.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2021, de la Directora de Derechos Humanos, Víctimas y Diversidad, por la que se 
convoca el Programa de Bonos Elkarrekin en el ámbito de la convivencia local, para el año 2021.

Las solicitudes, podrán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, hasta el 1 de octubre de 2021 incluido, salvo 
que los fondos se agoten antes de dicha fecha, en cuyo caso, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5.3 del Decreto regulador, se dará publicidad de tal circunstancia 
mediante Resolución de la Directora de Derechos Humanos, Víctimas y Diversidad, dene-
gándose todas las ayudas pendientes de resolver hasta esa fecha y se inadmitirán nue-
vas solicitudes.

(BOPV de 31 de mayo de 2021)

VALENCIA (CC. AA.)

Programa de Ayudas al alquiler de viviendas. Programa para jóvenes.

ORDEN 3/2021, de 13 de mayo, de la Comunitat Valenciana, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda 
y Arquitectura Bioclimática, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas del Programa 
de Ayudas al alquiler de viviendas y del Programa de ayudas al alquiler para jóvenes, correspondientes al Plan estatal 
de vivienda 2018-2021.

(DOGV de 20 de mayo de 2021)

Coordinación de órganos de la Administración de la Generalitat. Infancia y adolescencia.

DECRETO 60/2021, de 14 de mayo, de la Comunitat Valenciana, del Consell, de regulación y coordinación de los ór-
ganos de la Administración de la Generalitat de participación infantil y adolescente, y de protección de la infancia y la 
adolescencia.

(DOGV de 26 de mayo de 2021)
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Cooperación internacional al desarrollo. Subvenciones.

ORDEN 2/2021, de 26 de mayo, de la Comunitat Valenciana, de la Conselleria de Participación, Transparencia, Coo-
peración y Calidad Democrática, por la que se establecen las bases reguladoras y el procedimiento de concesión de 
subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.

(DOGV de 28 de mayo de 2021)

Inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social. Subvenciones. Ejercicio 2021.

EXTRACTO de la Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclu-
sivas, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las subvenciones dirigidas al desarrollo de itinerarios integrados 
para la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución de convocatoria en el Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 31 de mayo de 2021)
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